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Hoy se ha reunido la Comisión de Valoración del Concurso Concurso 2009 A 05 de 

Cuerpo Técnico de Hacienda convocado por Resolución de 11 de noviembre de 2009, BOE 
de 23/11/2009, para la resolución del mismo. 

 
Los listados entregados hoy por la Administración y con los que hemos iniciado la 

adjudicación de las plazas contienen aún algunos errores, como puntuaciones en antigüedad y 
trabajo desarrollado mal valorados, así como renuncias no grabadas.  

 
Estos errores no afectarán en la adjudicación final de demasiadas plazas, pero estad 

pendientes de cómo os han valorado para poder subsanar estos errores antes de la firma de 
resolución del concurso, prevista para el próximo 10/02/2010. 

 
Los listados siguen siendo provisionales, pues quedan pendientes de grabar muchas 

renuncias de las presentadas y que siguen llegando.  La Administración nos comunica que se 
convocará a la Comisión de Valoración para el martes 09/02/2010 para acabar de resolver el 
concurso, que la firma de resolución del concurso llevaría fecha de 10/02/2010, y que por tanto 
las renuncias se podrían presentar con fecha límite del día 09/02/2010, el día anterior a la 
firma de la resolución del concurso. 

 
CSI-F ha solicitado  que se cubran todos los puestos que habían quedado vacantes al 

no llegar ninguno de los solicitantes a los mínimos establecidos en trabajo desarrollado y 
méritos específicos, bajando  mínimos, a lo cual ha accedido la  Administración. 

 
También queremos informaros de que el motivo de los errores en los listados es debido 

a las prisas de última hora para resolver el concurso, consecuencia de la mala planificación del 
calendario de concursos por parte de la Dirección del Departamento de RRHH y a que no se 
consensuaron con las organizaciones sindicales unos criterios de valoración claros y estables. 
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